


RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº340-2024-MPA-GM. 

Ayabaca, 24 de octubre del 2024 

Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo 20º numeral 20 en lo que corresponde a la delegación de 
atribuciones administrativas, en sujeción estricta de lo dispuesto por el artículo 85° , numeral 85.1 y artículo 86º 

numeral 1 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR la ficha técnica N° 128-2024-MTV-U-PIU, "RECUPERACIÓN 
DE LA TRANSIT ABILIDAD VEHICULAR EN EL CENTRO POBLADO EL TOLDO - HUILCO 
EN EL DISTRITO DE A YABACA -AY ABACA -PIURA", plazo de ejecución de 30 días calendario, 
con un presupuesto que asciende al monto de S/. 196,319.56 (ciento noventa y seis mil trescientos 
diecinueve con 56/100 soles), con la modalidad de ejecución Administración Directa. 

ARTICULO SEGUNDO. - DESIGNAR, como responsable técnico de la ficha N° 128-2024-MTV-U
PIU, "RECUPERACIÓN DE LA TRANSIT ABILIDAD VEHICULAR EN EL CENTRO 
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POBLADO EL TOLDO - HUILCO EN EL DISTRITO DE AYABACA-AYABACA-PIURA", al 
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�. ING. FELIX EDUARDO RENTERIA NIÑO, con CIP 324353.
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·,_;- lRTÍCULO TERCERO. -DETERMINAR, que, en coso de ex;,fü om;,;ones, moces, defic;endas,
V/ transgresiones legales o transgresiones técnicas, es responsabilidad del área usuaria y áreas pertinentes 

quienes emitieron los informes técnicos mencionados en la pa1te considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, al Sub Gerente de Sistemas Informáticos y Estadística, de la 
Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente Resolución en el portal 
institucional: www.muniayabaca.gob.pe. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al Órgano de Control 
Institucional - OCI, a Alcaldía, a Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, a Gerencia de 
Desarrollo Urbano Rural, Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, a Asesoría Jurídica, Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y demás estamentos municipales pertinentes, para su debido cumplimiento. 
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